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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE JUNIO DE  2002.

Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día siete de junio del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal a Dª. Cristina Collado del Pozo, para demolición y desescombro de edificación, en C/ Antón Martín “D”, nºs 19-21.

B).- Otorgar licencia urbanística municipal a Dª. Espírita Cotillas Recuenco, para segregación (división en dos partes), de la finca rústica matriz  nº  6 del Polígono nº 4, paraje “Prado Redondo”, de la localidad de Mohorte, término municipal de Cuenca.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Trigómez, S.L.L.”, para construcción de edificio de 12 viviendas (apartamentos), trasteros y garaje, en C/ Tiradores Bajos “G”, nºs 14-16.

D).- Otorgar licencia municipal a D. Alfredo García García, para legalización de obras previas y para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Eras Altas s/n de La Melgosa.

E).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a D. Alejandro Pardo Martínez, para reforma y ampliación de vivienda para “Alojamiento Compartido de Turismo Rural”, en C/ Iglesia nº 36 de La Melgosa. 

F).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de un edificio de 20 viviendas y garaje, en la parcela ERB, Bloque 1, del Sector S-1 (“Buenavista”), con arreglo al proyecto técnico constructivo de ejecución, al Estudio de Seguridad y Salud y al Proyecto sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación.

G).- Aprobar la documentación técnica visada que se cita a continuación, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Promociones González, S.A.”, correspondiente a la construcción de tres edificios con un total de 210 viviendas, locales y garajes, en la Subparcela 1 de la Parcela  MP, de la Unidad de Actuación UA-2 del Área A-1 (”Universidad”).

H).- otorgar licencia municipal a la empresa “Federico Beltrán e Hijos, S.A.”, para legalización de las obras de construcción de un “altillo”, en el interior de una nave destinada a almacén, en parcela nº 8 del Polígono Industrial “Los Palancares”.

I).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la empresa “Promociones González, S.A.”, relativo a la construcción de una nave sin uso específico, en la parcela “C” de la Unidad de Actuación UA-2 del Área A-1 (“Universidad”).
J).- Adopción de acuerdo complementario y aclaratorio respecto del de fecha 25 de abril de 2002 relativo a Proyecto de reparcelación voluntaria de la U.E. nº 22 (“Obispo Laplana”) del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

K).- Ejecución de la sentencia, ya firme, nº 796, de 3 de septiembre de 1999, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-la Mancha, incluido ulterior Auto aclaratorio de la misma Sala de fecha 20 de septiembre de 1999, dictada todo ello respecto de autos acumulados 160, 161, 179/96, a instancia de D. Antonio Pérez Pinós y otros en los términos recogidos en el acta. 

1.2.- ACTIVIDADES.
A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Fernando Melero Serrano en representación de RALLYE SPORT, CUENCA, S.L., para instalar una actividad de “Taller de reparación de vehículos automóviles (especialidad mecánica), en el Polígono Industrial (“Antiguas naves de CAMPSA”), Nave nº 14.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Roberto Martínez-Miranzos Romero en representación de DISTRIBUCIONES MARTÍNEZ AYLLÓN, S.L.L., para instalar una actividad de “Distribución de productos alimenticios y vinos d calidad”, en el Polígono Industrial “Antiguos Terrenos CAMPSA” Zona A, nave nº 13.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de “Actuaciones musicales en la Plaza de Toros, el día 31 de agosto, con motivo de las Ferias y Fiestas de San Julián 2002”, a favor de la Empresa “MATARILE, S.L.”, en la cantidad de DIECISÉIS MIL QUINIENTOS EUROS (16.500 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos).

B).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de “Actuaciones musicales en la Plaza de Toros, el día 1 de Septiembre, con motivo de las Ferias y Fiestas de San Julián 2002”, a favor de la Empresa “MATARILE, S.L.”, en la cantidad de DIECISÉIS MIL QUINIENTOS EUROS (16.500 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos).

C).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la “Gestión, registro, asesoramiento y defensa de los derechos de la propiedad industrial que corresponden al logotipo y lema turístico de Cuenca”, a favor de la Empresa “IPAMARK, S.L.”, en la cantidad de CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS (14.848,00 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos).

D).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de condiciones económico-administrativas y técnicas para la contratación, mediante concurso, del servicio de “Inspección y limpieza de la red de saneamiento en el municipio de Cuenca (año 2002).


SEGUNDO.- Aprobar el gasto por importe de VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (26.378,40 €).


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.

E).- 
PRIMERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, que será el negociado sin publicidad previa.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto por importe de DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €).

F).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 2.238 de fecha 30 de mayo de 2002, relativo a la aprobación de la certificación nº 1 de las obras de “Centro de Recepción de Turistas”.

3º.- PATRIMONIO.
A).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por la Comunidad de Propietarios “Parque de San Julián nº 17”, relativa a daños sufridos en el cuarto de calderas del edificio comunitario de referencia, motivando tal resolución en el mencionado informe técnico municipal, según el cual no queda constatada la existencia de responsabilidad patrimonial municipal alguna en le presente caso. 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.
CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Centro de recepción de turistas y aparcamiento en superficie (2ª fase) y sus modificados” por importe de OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON UN CÉNTIMO (89.453,01 €), para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A..

B).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras “Ordenación urbana en la zona de la calle Antonio Maura”, por importe de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (24.990, 77 €), para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A..

URBANISMO.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para restauración de las fachadas del Convento de la RR.MM. Justinianas (vulgo “Petras”), en Plaza Mayor.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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